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DECRETo ALcALDIcIo t¡" ) "Ñl vlsros: Las facurrades que me otorgan los Arts.
5' 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2zl3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. |uan Rodrigo Astudiuo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
2017, el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. fonaüan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la 0ficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N.317, de fecha 13 de Febrero de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar
Ia ayuda social otorgada a Rosa del Rosario padilla Ahumada. se adjunta la siguiente
documentación:

i' Certificado Social N" 17, a nombre de Rosa padilla Ahumada, de fecha

Secretar¡a Muñicipal

1.2.02.2019.
iq Fotocopia de Cédula de Identidad.
í1 Solicitud de Exámen Radiológico
iú¡ Presupuesto de Exámenes.
i4 Liquidación de Pensión AFP Capital.
P Registro Social de Hogares.

'a Cotización de Exámenes Centro Médico Santa Catalina.

DECRETO.

2t5.24.01,.
2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario

sistencia Social a Personas Naturales".

1.- Cancélese a Nelson Jiménez Briceño (Centro de Diagnósüco
Buin), RUT N' la suma de $74.000.- (Setenta y cuatro mil pesás), por
aporte para pago de Examen Médico, beneficio o por doña Rosa d
Padilla Ahumada ' , con domicilio en
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